
ASOCIACIÓN DE COLONOS DE 
 VERGELES DE OAXTEPEC A.C. 

 

 
Carretera federal Xochimilco-Yautepec KM 70.5 tel./fax. Oficina (735) 35 64303 Casete Vigilancia (735) 
35 625 07, email@: casaclub@vergelesdeoaxtepecac.com   
 

Oaxtepec, Mor., a 6 de noviembre del 2017. 

 

 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL 

 

Se convoca a todos los asociados de la Asociación de Colonos de Vergeles de 

Oaxtepec, A. C., a la ASAMBLEA GENERAL que se celebrará el 9 DE DICIEMBRE 

DEL 2017, en el Salón de Asambleas de la Casa Club del Fraccionamiento Vergeles de 

Oaxtepec, en primera convocatoria a las 10:00 horas, de no estar presentes una 

tercera parte de los asociados se dará una espera de media hora y la Asamblea 

quedará instalada con los asociados presentes y se llevará a cabo bajo la siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Instalación de la Asamblea. 

2. Lectura del Acta de la Asamblea del 21 de octubre del 2017. 

3. Informe y rendición de cuentas del Consejo Directivo 2017-2018 del periodo julio a 
noviembre del 2017. 

4. Propuesta y aprobación de reglamentos. 

5. Determinación de la contribución de mantenimiento y agua para el año 2018. 

6. Procedimiento para el pago de la contribución 2018 de adoquín.  

7. Asuntos generales. 

 

 

NOTAS: 

Esta Asamblea se convoca de acuerdo con el artículo vigésimo tercero del Estatuto 

que a la letra dice: “Se constituirá el quórum y habrá validez legal de la Asamblea 

General, si está presente la tercera parte de los asociados en primera convocatoria. En 

caso de que no exista el quórum indicado se asentarán en el acta, las razones de esta 
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circunstancia y después de una espera de media hora, quedará legalmente instalada la 

Asamblea General, con los asociados presentes.” 

En cuanto al derecho a votar se actuará de acuerdo con el artículo vigésimo segundo 

del Estatuto: “Cada asociado tendrá derecho a un solo voto, independientemente del 

número de predios que posea. El uso de mandatos que deberán estar debidamente 

expedidas ante fedatario público, será excepcional y deberán recaer en persona distinta 

de algún asociado.” 

Les recordamos que para tener derecho a voto deberán estar al corriente en todas 

sus contribuciones hasta noviembre de 2017.  

 

¡AMIGO COLONO ASISTE Y PARTICIPA EN LAS DECISIONES! 

 

ATENTAMENTE 

CONSEJO DIRECTIVO 2017-2018 

SUMÉMONOS TODOS PRO-VERGELES 

 

 

 

 

 


